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en el artículo 47 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, certificación sobre el número de actuaciones
realizadas por turno de oficio en cada Colegio durante el cuarto
trimestre de 2002, junto con la justificación del coste eco-
nómico por gastos de funcionamiento e infraestructura, aso-
ciado a las mismas.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos
39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 45.1 del Reglamento
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales, por el importe
que a continuación, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la prestación, por los Cole-
gios, del servicio de representación gratuita, durante el cuarto
trimestre de 2002.

Actuaciones por Turno de oficio 360.828,29 E
Gastos de funcionamiento e infraestructura 28.866,26 E

Total 389.694,55 E

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado,
por el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, al abono de la indemnización por la prestación
del servicio de representación correspondiente al cuarto tri-
mestre de 2002, realizado por los Colegios de Procuradores
que lo integran y que comprende los gastos relativos a la
representación jurídica por Procurador de los Tribunales en
turno de oficio ante los órganos judiciales con sede en la Comu-
nidad Autónoma, así como los gastos de funcionamiento e
infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certi-
ficaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número de actuaciones realizadas durante el cuarto trimestre
de 2002 y por el coste asociado a las mismas, de conformidad
con lo establecido en los artículos 47 y 45.1 del Reglamento
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por
Decreto 216/1999, de 26 de octubre.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales ante la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, antes del 30 de
abril de 2004, en la forma prevista en los artículos 48 y 49
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el mantenimiento
del servicio público que presta el personal funcionario
adscrito a la Consejería de Justicia y Administración
Pública en los Organos Judiciales que prestan sus
servicios en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía con motivo de la huelga general con-
vocada para el próximo día 10 de abril de 2003 de
duración dos horas mediante el establecimiento de los
servicios esenciales mínimos.

La Organización Sindical Unión General de Trabajadores
(UGT) ha convocado una huelga que afectará a todas las acti-
vidades laborales y funcionariales desempeñadas por los tra-
bajadores y empleados públicos de las empresas y organismos
establecidos dentro del ámbito geográfico y jurídico del Estado
Español, y que tendrá lugar durante la jornada del día 10
de abril de 2003, y su duración será de 2 horas que en
el sector justicia la huelga se desarrollará durante las dos horas
últimas de la jornada.

La Constitución en su artículo 28.2 reconoce el derecho
a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses,
resultando incuestionable que también los funcionarios públi-
cos están legitimados para ejercer aquel derecho fundamental.

Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías
precisas para asegurar en caso de huelga, el mantenimiento
de los servicios esenciales de la Comunidad, los cuales, como
ha señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respecto
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrificios
que se impongan a los huelguistas y los que padezcan los
usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha
considerado como servicios esenciales a prestar con carácter
de mínimos durante la jornada de la Huelga del 10 de abril
de 2003 los servicios mínimos que se mencionan en el Anexo I,
por cuanto una total paralización del mismo puede afectar
al derecho de los ciudadanos a la presentación de documentos
en los órganos judiciales y en el resto de los servicios de
la Administración de Justicia, ya que de otro modo se podría
infringir un perjuicio irreparable para los derechos e intereses
de los ciudadanos, bien por hacer imposible con carácter irre-
versible su protección jurisdiccional, bien por generar una
situación contraria al principio de seguridad jurídica en las
actuaciones de los ciudadanos ante los Tribunales, y además
porque en ambos casos se produciría la lesión del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva consagrado por el ar-
tículo 24 de la Constitución Española. Dicho servicio se llevará
a cabo por el personal funcionario que se establece en el
Anexo II a la presente.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 28.2 de la Constitución Española; Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo; Sentencia del tribunal Cons-
titucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999,
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en uso de las facultades que me confieren las Disposiciones
Legales vigentes,

R E S U E L V O

1. Establecer como servicios esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de
Huelga fijada para el 10 de abril de 2003 los que figuran
en el Anexo I de la presente Resolución, y que serán prestados
por el personal funcionario que se fija en el Anexo II.

2. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de la huelga.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

ANEXO I

Se consideran servicios esenciales los siguientes:

- Actuaciones de Registro Civil.
- Registro de documentos.
- Todas aquellas actuaciones en las que venza un plazo

preestablecido en la Ley, cuyo incumplimiento puede suponer
pérdida o perjuicio de derechos.

- Medidas cautelares o provisionales.
- Servicios de Juzgados de Guardia.

A N E X O II

Un funcionario para la realización de las funciones de
registro de documentos en todos los órdenes jurisdiccionales
donde esté previsto este servicio, y en particular un funcionario
en el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, un funcionario
en las Audiencias Provinciales, en los Decanatos y Servicios
Comunes de Notificaciones y Embargos.

Un médico Forense en cada localidad.
En los órganos judiciales donde estuviera prevista la cele-

bración de vista oral, un agente judicial.
Por último, un funcionario para los servicios de guardia

que lo estén en las horas del paro.
De los Servicios anteriormente señalados se dará cuenta

a los distintos órganos judiciales a fin de que quede garan-
tizado, por un lado el ejercicio constitucional que tiene los
funcionarios públicos de ejercer el derecho de huelga y por
otro la obligación que tiene la Administración por el orde-
namiento jurídico a establecer las garantías necesarias que
hagan posible el funcionamiento de los servicios esenciales
de la Comunidad.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de 7 de marzo de 2003, de la
Sección de Gestión Económica, Contratación y Admi-
nistración General de esta Delegación, por el que se
delega el ejercicio de la competencia para la auten-
ticación de copias de documentos en los titulares de
los puestos que se indican.

El Decreto 90/1993, de 13 de julio, por el que se asignan
diversas funciones a determinados Organos Administrativos
de la Junta de Andalucía establece como propia de las Sec-
ciones u órganos asimilados, la función de expedir y autorizar
las copias de documentos públicos o privados a que se refiere
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, obrantes en los expe-
dientes que se encuentren tramitándose por dichos órganos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos en el ámbito
de la Junta de Andalucía, distingue en su artículo 21 respecto

a las copias de documentos en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía, entre copias auténticas y copias
autenticadas.

De conformidad con el citado artículo, se consideran
copias auténticas de documentos administrativos las expedidas
por el mismo órgano que emitió el documento original, mientras
que son copias autenticadas aquéllas que se hacen de docu-
mentos privados y públicos, mediante cotejo con el original
y en las que se estampa, si así procede, la correspondiente
diligencia de compulsa.

La competencia para la expedición de copias autenticadas
de documentos administrativos de la Junta de Andalucía,
según el artículo 22 del Decreto 204/1995, corresponderá
a las jefaturas de sección u órgano asimilado dependiente
del órgano que hubiera emitido el documento original y que
tengan encomendadas las funciones de tramitación o custodia
del expediente a que pertenezca dicho documento original.
En caso de que el órgano que produjo el documento original
hubiese desaparecido, dicha competencia para autenticar le
corresponderá a las jefaturas de sección u órganos similares
que tengan encomendada la custodia del expediente a que
pertenezca el documento original.

Teniendo en cuenta lo expuesto en los mencionados
Decretos 90/1993 y 204/1995, y con objeto de lograr una
mayor racionalidad y celeridad administrativa, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según el cual
los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán
delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas
en otros órganos de la misma Administración, por parte de
la Sección de Gestión Económica, Contratación y Adminis-
tración General de esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de Sevilla se acordó delegar el ejercicio
de la competencia consistente en la expedición de copias
autenticadas de documentos públicos o privados que obren
en expedientes tramitados por dicho órgano.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 7 de marzo de 2003, de
la Sección de Gestión Económica, Contratación y Adminis-
tración General de la Delegación Provincial de Sevilla de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, cuyo texto
figura como Anexo de la presente Resolución, por el que se
delega en los titulares de los puestos que se relacionan el
ejercicio de la competencia para la autenticación de copias
de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

ACUERDO DE 7 DE MARZO DE 2003, DE LA SECCION DE
GESTION ECONOMICA, CONTRATACION Y ADMINISTRACION
GENERAL DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SEVILLA DE
LA CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para
la autenticación de copias de documentos públicos o privados
obrantes en los expedientes tramitados en la Sección de Ges-
tión Económica, Contratación y Administración General, así
como la expedición de copias autenticadas de documentos
administrativos de la Junta de Andalucía prevista en el artículo
23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los titulares
de los puestos que a continuación se relacionan:

Ng. Gestión. Código 2979410.
Ng. Tramitación. Código 6696210.
Ng. Tramitación. Código 2979510.


